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Ajuste a Decreto de Liquidación

Los proyectos de inversión incluidos en el decreto de liquidación
del presupuesto de la vigencia 2024 (Decreto 2295 del 29 de
diciembre de 2023) deben actualizar la información conforme a
la apropiación inicial.

Asimismo, acorde con las apropiaciones se debe actualizar la
regionalización de los proyectos. Los montos ejecutados deben
registrarse mensualmente en la PIIP. La regionalización se
registra a nivel departamental y con niveles del territorio más
específicos si es necesario

(Artículos 2.2.6.4.5 y 2.2.6.7.9 del Decreto 1082 de 2015 y
Circular Externa 022-4 del DNP del 18 de diciembre de 2023)



www.dnp.gov.co

El literal 2 de la Circular Externa 022-4 del DNP del 18 de diciembre de 2023 indica lo siguiente:

¿Cuándo se debe realizar el ajuste a 
Decreto de Liquidación en la PIIP?

http://www.dnp.gov.co/


¿Quién crea la instancia de “Ajuste a 
Decreto“ en la PIIP?

www.dnp.gov.co

Dada la obligatoriedad de la actualización, el proceso se creó automáticamente en la PIIP, y se denomina
“Ajuste a decreto”, solamente los proyectos que presentan diferencias entre el valor asignado en el Decreto de
Liquidación 2024 y los costos de las actividades deben adelantar este proceso, y no podrá ser eliminado por el
formulador.
Una vez se ajuste la información del proyecto al Decreto de Liquidación (paso 1 del flujo), este deberá pasar 
por todos los filtros de calidad descritos a continuación:

http://www.dnp.gov.co/


Se recomienda utilizar el navegador Chrome para ingresar a la PIIP http://piip.dnp.gov.co

www.dnp.gov.co

¿Cómo acceder al ajuste creado 
automáticamente por la PIIP para 

realizar el ajuste a decreto? 

El “formulador” debe acceder ingresando por el menú “Mis procesos”

Formulador

http://piip.dnp.gov.co/
http://www.dnp.gov.co/
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Acceder al proceso de “Ejecución” donde visualizará el proceso de “Ajuste a decreto”

¿Cómo acceder al ajuste creado 
automáticamente por la PIIP para 

realizar el ajuste a decreto? 

http://www.dnp.gov.co/


En el encabezado encontrará la 
apropiación inicial asignada al 
proyecto en el Decreto de 
Liquidación.

En el paso 1 debe actualizar la
información del ajuste.

Si el ajuste se encuentra siendo
evaluado por algún filtro de calidad 
(pasos 2 a 7), el usuario del filtro
correspondiente podrá ingresar al
paso 1 para visualizar la información
del ajuste.

www.dnp.gov.co

¿Cómo acceder al ajuste creado 
automáticamente por la PIIP para 

realizar el ajuste a decreto? 

http://www.dnp.gov.co/


Diligenciar el ajuste a Decreto
en la PIIP

Sección

Capítulo

Ítem

www.dnp.gov.co

El formulador debe diligenciar información en cada una de las secciones y capítulos: 

http://www.dnp.gov.co/
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Diligenciar el ajuste a Decreto 
en la PIIP

Instructivo para el diligenciamiento de la Regionalización en PIIP: 
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf 

El objetivo de este proceso es igualar los costos a las fuentes aprobadas conforme se viabilizó el proyecto, 
por tal razón:

1. No se puede agregar nuevas actividades.
2. No se puede agregar indicadores secundarios
3. Es necesario el ajuste a la regionalización

4. Es necesario revisar la información de focalización y ajustar si es necesario. Se requiere validación por 
parte del DNP para Grupos étnicos - Construcción de Paz - Víctimas - Equidad de la mujer 

Instructivo para el diligenciamiento de la Focalización en PIIP: 
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_focalizacion.pdf 

http://www.dnp.gov.co/
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_focalizacion.pdf
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El formulador debe justificar cada uno de los capítulos que sean modificados

Diligenciar el ajuste a 
Decreto en la PIIP

http://www.dnp.gov.co/
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El formulador podrá adjuntar los documentos que considere pertinentes o los documentos solicitados 
por alguno de los filtros para soportar el ajuste a Decreto

Diligenciar el ajuste a 
Decreto en la PIIP

http://www.dnp.gov.co/
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En todas las secciones se cuenta con el campo de observaciones generales de obligatorio diligenciamiento

Diligenciar el ajuste a 
Decreto en la PIIP

http://www.dnp.gov.co/


Cuando se guarda
información

Se visualizará un aviso de
confirmación

Cuando se utilice el botón 
validar

Y existan campos en edición
(falta dar clic en guardar), se 
visualizará un aviso de 
inconsistencia

Cuando se utilice el botón
validar

Y exista inconsistencia en los 
datos, un triángulo rojo facilitará
la identificación de la sección, 
capítulo e ítem donde se presenta 
la iconsistencia

www.dnp.gov.co

¡Tenga en cuenta!

http://www.dnp.gov.co/


SIGUIENTE

Cuando se realice la validación y todas las secciones se encuentren diligenciadas y sin
inconsistencias se habilitará el botón siguiente para remitir el ajuste al paso 2:

Los filtros de calidad definitivos (Verificación de Requisitos, Viabilidad Sectorial y Viabilidad 
Definitiva) podrán devolver la solicitud de ajuste al formulador a través del botón devolver:

DEVOLVER

www.dnp.gov.co

http://www.dnp.gov.co/


Importante

Los proyectos que cuentan con la marca de Previo Concepto en el Decreto de Liquidación deberán adelantar el 
“Ajuste a decreto”; sin embargo, deberán posteriormente adelantar un ajuste para levantar la marca. 

Para levantar la marca de previo 
concepto debe elegir el proceso 
denominado “Ajuste proyecto para 
levantamiento previo concepto”



La responsabilidad de la información diligenciada y soportada en el ajuste es de quien ostenta el rol de 
formulador del proyecto en la PIIP

Tips para el ajuste a los proyectos de inversión

La responsabilidad de la aprobación de los ajustes es de quienes tienen roles en los filtros de calidad para su
aprobación

La PIIP no valida calidad de información sino completitud

Recuerde: el proyecto es la unidad operativa de la planeación, su información debe ser coherente y 
precisa, y cuando sea ajustado deberá mantener la consistencia en relación con la viabilidad que le fue 
otorgada (no se puede modificar el alcance)
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Tips para el ajuste a los proyectos de inversión

Al viabilizar un proyecto se debió analizar que los datos de la cantidad de población afectada por el problema, 
número de beneficiarios, estudio de necesidades, meta de productos y meta de los indicadores de producto, está
directamente relacionada en el proyecto, por lo que al tramitar un ajuste se debe revisar que se mantenga 
coherente esa relación

Previo al diligenciamiento en la PIIP se recomienda documentar el ajuste y organizar los soportes que
debe presentar en archivos de tipo PDF, ZIP o RAR de un peso máximo de 2 M
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8 un cambio de localización del proyecto (la localización hace parte del alcance del proyecto)

www.dnp.gov.co

En la PIIP podrá visualizar el proyecto como fue diligenciado en la MGA (enlace VER MGA)

La ampliación del detalle de la localización que se realiza en el capítulo de localizaciones no debe constituirse en

http://www.dnp.gov.co/



